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Contiene las disposiciones legislativas 
dictadas por et Oobferno Nacional de 
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CONTIENE TODAS LAS DISPOSICIONES LEGIS­

LATIVAS DICTADAS POR LA JUNTA DE DEFEN­

SA NACIONAL, POR LA JUNTA TÉCNICA DEL ES­

TADO, LAS CIRCULARES EMANADAS DEL GO­

BIERNO GENERAL, PROFUSAS ANOTACIONES Y 

CONCORDANCIAS Y EXTENSOS ÍNDICES CRO-

NOLÓGICO Y ALFABÉTICO 

POR 

JOSÉ P. SAN ROMÁN COLINO 
DOCTOR EN DEREC!-10 
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ES PROPIEDAD 

Autorizada su publicación por orden de la Junta 
Técnica del Estado de 18 de Diciembre de 1936. 

AVILA.-Tip. y Ene. de Senén Martín l)iaz. 
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ABREVIATURAS 

Decreto 
Orden 
Presidencia de la Junta Técnica 
Gobierno General 
Boletín Oficial del Estado 
Guerra 
Justicia 
Obras Públicas y Comunicacio-

nes. 
Industria, Comercio y Abastos. 
Agricultura y Trabajo Agrícola. 
Trabajo 
Cultura y Enseñanza 
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COMERCIO (Ampliando con un miembro el Comité 
Ejecutivo del Comercio Exterior). Orden de 2 de 
Julio de 1937. 

Considerando la producción agrícola factor muy 
importante de la economía nacional y conveniente por 
ello que se halle representada en los organismos 
regulares de exportación e importación, dispongo: 

Artículo l.º Se amplía el número de miembros 
componentes del Comité Ejecutivo del Comercio Ex­
terior, a que se refiere e 1 artículo l.º del Decreto 
núm. 91, con uno más, pertent!ciente a la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, nombrado a propuesta 
de la misma. 

Art. 2. 0 También formará parte de las Juntas Regu­
ladoras de Exportación e Importación a crear en cada 
provincia, conforme a Jo prevenido en el artículo 3.0 

del mismo Decreto, un representante del sector Agrí­
cola, que será nombrado a propuesta de la Cámara 
Oficial Agrícola, o Comisión gestora que haga sus 
veces. (B. O. de 3 de Julio de 1937). 


